
 

jueves, 12 de marzo de 2026 
 
Mtra Carina Lopez Castellanos 
Empresa: ConUnión  
Dirección: AVENIDA DE LOS INSURGENTES SUR, #EXT 1915, DEP. 2 PISO 2  
Tel: 55 5662 6682 
E-mail: pgaribay@conunion.com.mx 
      
Estimada Mtra Lopez  
 
Agradecemos considerar al Hotel Galería Plaza San Jerónimo como sede de alojamiento para sus 
ejecutivos y visitantes en la ciudad de México, por lo que a continuación, le informamos las Tarifas 
Convenio 2026 consideradas para su importante ConUnión 
 
TARIFAS 2026 
 

Categoría de Habitación 

Tarifa  
Pública 

Tarifa Plan  
Europeo 

Tarifa con Desayuno Buffet 

SGL o DBL 
1 o 2 personas 

Cama King / Dos Camas 
 

1 persona  
Cama King / Dos Camas 

1  

                  2 personas  
Cama King / Dos Camas  

Habitación De Lujo $2,450.00 $1,456.00 $1,740.00 $2,024.00 

Habitación De Lujo Superior 
$3,250.00                      $1,756.00 $2,040.00 $2,324.00 

Habitación Brisas Business Club  
$3,950.00 N/A $2,324.00 

Habitación Brisas Business Club 
Superior  

$4,750.00 N/A $2,524.00 

Habitación JR. Suite  
**Cama King Size 

$6,450.00 N/A $3,740.00 

Persona extra (A partir de la 3er 
persona) Máximo 4 adultos por 
habitación 

 
$530.00 

 

 
Condiciones de tarifa 
 

• Tarifas más impuestos del 16% de IVA y más el 3.5% de Impuesto Sobre Hospedaje (ISH).  
Impuestos sujetos a cambios establecidos por la SHCP. 

• Tarifas aplicables únicamente para reservaciones individuales de hasta 9 habitaciones por 
noche. 

• A partir de 10 habitaciones, se considera como grupo y estará sujeta a negociación ya 
que no aplica tarifa convenio 

• Tarifas confidenciales y exclusivas para ConUnión o filiales de esta, para sus viajes de 
negocio o de placer. 

• Se otorga una “Garantía Tarifaria” en la que Hotel Galería Plaza San Jerónimo honrará a 
ConUnión, igualando cualquier precio encontrado en algún portal de internet por debajo de 
la tarifa convenio, previa comprobación de ser un importe bajo las mismas condiciones y 
restricciones. 

• Tarifas expresadas en moneda nacional. 



 

• Tarifas netas, NO comisionables. 
 
Nota: 
Estas tarifas también aplican para las siguientes empresas que conforman a ConUnión En caso de 
contar con empresas filiales, favor de indicarlo por escrito a quien suscribe para poder ampliar los 
beneficios de la tarifa a la razón social necesaria. Es importante mencionar que cada empresa 
solicitará su reservación y será responsable del pago correspondiente. 
 
Beneficios y Valores agregados   
 

• Internet inalámbrico (Wi-Fi) para uso en todas las áreas del hotel por medio de conexión 
inalámbrica con 5 MB de ancho de banda por huésped 

• Ponemos a su disposición paquetes especiales de 10 a 100 MB para navegación en alta 
velocidad con cargo adicional, para un mejor desempeño en el manejo de archivos de gran 
tamaño, videoconferencias, videos, o música (streaming) 

• Transportación Hotel Galería Plaza San Jerónimo – EMPRESA – Hotel Galería Plaza San 
Jerónimo, dentro de un radio de hasta diez kilómetros del hotel y sujeto a disponibilidad y  
previa reservación. 

• Tarifas incluyen Conectividad Brisas: llamadas ilimitadas a número fijo o celular nacional o 
internacional con enlace desde la APP (dentro del perímetro de RED wifi del hotel) y acceso 
a nuestro chat interno; donde podrá solicitar información a nuestro concierge o acceder a 
diversos servicios del hotel una vez realizado su check in 

• Uso de Gimnasio, salón para yoga, jacuzzi y carril de nado 

• Una botella de agua de 600 ml, en cortesía por habitación por 1 noche, botellas adicionales 
cuentan con un costo adicional. 

• Una carga de café en cortesía por estancia, para la cafetera de cápsulas que se encuentra 
dentro de la habitación. 

 
 
Beneficios incluidos en categorías BBC (Brisas Business Club) y suites 
 

• Desayuno tipo buffet   De lunes a domingo de 06:00 a 12:00 horas 

• Dos bebidas alcohólicas  En restaurante Plaza o en Roof Garden, de lunes a  
domingo de 13:00 a 23:00 horas (cerveza, copa de 
vino de la casa o coctelería) 

• Canapés    En restaurante Plaza, de lunes a domingo de 19:00 a  
21:00 horas 

• Estación de hidratación y Snacks En media luna del quinto piso, de lunes a domingo de  
12:00 a 19:00 horas 

• PC disponible    Centro de Negocios, sin tiempo límite 

• Cinco impresiones en cortesía  Cinco páginas por estancia, por habitación 
 
 
Importante 
 
Las tarifas especiales antes señaladas aplicarán única y exclusivamente a las reservaciones 
solicitadas por su empresa y el huésped al momento de su llegada, deberá de mostrar su credencial 
o documento vigente que lo identifique como colaborador de esta. 
 



 

Tarifas por habitación por noche, confirmadas en ocupación y plan reservado, vigentes del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2026 y sujetas a disponibilidad al momento de su reservación. 
 
El Hotel Galería Plaza San Jerónimo, se reserva el derecho de no confirmar reservaciones con la 
tarifa de convenio en fechas cerradas y podrá determinar los periodos que considere para ello y en 
cualquier momento durante la vigencia del presente convenio, lo cual se hará de su conocimiento 
mediante nuestra central de reservaciones.  
 
Por el momento, aplican políticas y condiciones diferentes en temporadas especiales, de manera 
enunciativa, más no limitativa y en eventos como: 
 
Fórmula 1 del 29 de Octubre al 01 de Noviembre de 2026. 
Tarifas Publicas disponibles. 
 
Tarifas no aplican en fechas de partido oficial de la copa Mundial de Futbol 2026 (mundial 2026) 
11 de Junio del 2026 
17 de Junio del 2026 
24 de Junio del 2026 
30 de Junio del 2026 
05 de Julio del 2026 
 
A la venta solo tarifas públicas. 
Mínimo de estancia para días de partido de 3 noches ( día previo, partido y noche posterior) 
 
Estancias no Reembolsables. 
 
Resto de las noches las tarifas convenio estarán disponibles, Política de cancelación para fechas 
mundial 45 días previos, penalidad del 100%. 
 
Todas las reservaciones deberán ser garantizadas con una tarjeta de crédito o carta garantía en 
caso de contar con línea de crédito con el hotel. (ninguna tarjeta de débito será aceptada como 
garantía, por seguridad de los titulares ya que una verificación implica el bloqueo de cierta 
cantidad por un lapso aproximado de hasta tres semanas o más, en el saldo del 
cuentahabiente). De no contar con esta información antes de las 15:00 horas del mismo día de la 
llegada, Hotel Galería Plaza San Jerónimo se reserva el derecho de cancelarlas. 
 
Facturación 
 
Las facturas no podrán emitirse a alguna empresa y/o razón social diferente a la(s) estipulada(s) en 
este convenio o sus filiales. 
 
Reservaciones 
 
Sus reservaciones individuales las podrán solicitar directamente a nuestro departamento de 
reservaciones al número 55 5377 6410 en un horario de 08:00 a 18:00 horas; también ponemos a 
sus órdenes lada sin costo desde el interior de república, 800 227 4727, o 1 888 559 4329 en USA 
y Canadá; e-mail para reservaciones: reservas2.gpsnj@brisas.com.mx, 
reservas.gpsnj@brisas.com.mx o en nuestra central de reservaciones al teléfono 55 5339 1000 
opción 2 en los siguientes horarios: de lunes a viernes de 08:00 a 19:00 horas y sábados de 09:00 a 
14:00 horas. 

mailto:reservas2.gpsnj@brisas.com.mx
mailto:reservas.gpsnj@brisas.com.mx


 

 
 
Cambios o cancelaciones 
 
Se podrán cancelar o modificar las reservaciones individuales sin ningún cargo, hasta 24 horas 
antes de la fecha de llegada (considerando antes de las 18:00 horas) cualquier alteración o 
anulación fuera de este límite de tiempo o No Show (no llegada del huésped) tendrá un cargo del 
100% de la renta correspondiente a una noche más los impuestos aplicables. 
 
Para reservaciones grupales, agradeceremos comunicarse directamente con quien suscribe al 
departamento de ventas, al teléfono 55 5377 6417, extensión 2908 Email: 
lorena.galicia@brisas.com.mx 
 
Caso Fortuito o Causa de Fuerza Mayor, Ninguna de las partes será responsable de cualquier 
retraso o incumplimiento de este convenio que resulte, directa o indirectamente de un caso fortuito 
o de fuerza mayor. Para los efectos del presente convenio, se consideran como caso fortuito o de 
fuerza mayor, los desastres naturales como son terremotos, inundaciones, vientos que produzcan 
daños graves, ciclones, huracanes o los desastres a causa del ser humano como son:  explosiones, 
guerra, revoluciones, motines, incendios, epidemias, actos de gobierno con carácter general, que 
impidan o demoren a cualesquiera de las partes el cumplimiento de sus obligaciones y en general, 
cualquier acto de la naturaleza o del hombre distinto de los antes mencionados, que estuviera fuera 
del control de las partes y por lo que no se pueda imputar culpa o dolo a estas. 
 
Protección de Datos Personales, El tratamiento y comunicación de datos personales entre las 
partes, ya sea como transmisión o remisión, deberá cumplir con lo dispuesto por la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su reglamento y demás 
normatividad aplicable (en lo sucesivo denominado conjuntamente como “normatividad de datos 
personales”). En este sentido, cada una de las partes deberá guardar estricta confidencialidad de los 
datos personales que recabe de la otra, así como protegerlos mediante adecuadas medidas de 
seguridad técnicas, físicas y administrativas; asegurarse que la trasmisión o remisión de datos 
personales esté acorde al aviso de privacidad de la contraparte y se efectué en apego a la 
normatividad de datos personales, habiéndose previamente informado de la transferencia al titular y 
obteniendo el consentimiento que en su caso requiera otorgar este último. 
 
Confidencialidad, “Para efectos del presente convenio, el término “Información Confidencial” 
significará toda aquella información escrita, verbal y/o que se encuentre contenida en medios 
electrónicos, magnéticos, ópticos y/o en papel, propiedad de cada una de las partes, sus filiales, 
subsidiarias y/o sociedades que formen parte de su mismo grupo económico, que sea proporcionada 
y/o dada a conocer a su contraparte, en relación con el cumplimiento del presente convenio y que 
sea públicamente desconocida y/o de la que hayan tenido conocimiento y/o acceso antes, durante 
y/o después de la vigencia del presente convenio, aún y cuando no correspondiéndoles conocerla, 
se hayan enterado con motivo de la ejecución del presente convenio y que involucren y/o 
comprometan directa o indirectamente los intereses de cada una de las partes, sus filiales, 
subsidiarias y/o sociedades que formen parte de su mismo grupo económico, incluyendo a sus 
socios, clientes, consultores, aliados estratégicos públicamente anunciados y/o distribuidores. 
 
Las partes convienen que toda información confidencial, que le sea entregada y/o comunicada por 
la otra parte, sus filiales, subsidiarias y/o sociedades que formen parte de su mismo grupo 
económico, para el pleno cumplimiento del presente convenio deberá mantenerse de manera 
reservada, por lo que cada una de las partes  se obliga a no compartir, divulgar, informar y/o transmitir 



 

la información confidencial a ninguna persona y/o entidad a través de cualquier medio, ya sea en 
forma individual o masiva, sin el previo consentimiento por escrito de la otra parte”. 
 
Jurisdicción, Para todo lo relativo a la ejecución, interpretación y cumplimiento del presente 
convenio, las partes acuerdan sujetarse a la jurisdicción y competencia de los tribunales y leyes de 
la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiera 
corresponderles con motivo de sus domicilios. 
 
Estimada Mtra Lopez; confiando que nuestra propuesta sea de utilidad y de que nos brinden la 
oportunidad de atenderlos; quedo en espera de recibir el presente convenio firmado de aceptación 
para poder ingresar sus tarifas en nuestro sistema. 
 
Agradecemos su consideración y quedo a sus órdenes para cualquier duda o información adicional 
que pudiera requerir. 
 
 
 
Atentamente,       Acepto, 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                  
Lorena Galicia                   Mtra Carina Lopez Castellanos 
Ejecutiva de Ventas       ConUnión 
HOTEL GALERÍA PLAZA SAN JERÓNIMO    
 
 
c.c.p. Stephany Hernandez / Director de Ventas. 

 


